
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 143/2022 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a catorce de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:  
 
  

Constancias Registro 
Oficio LVI/CTPySS/ST/7674/2025 y anexo del Secretario Técnico 
de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del 
Congreso del Estado de Morelos. 
 

21636 

 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste.    
 

Ciudad de México, a catorce de enero de dos mil veintiséis.  
 

Desahogo de requerimiento. 
Agréguense el oficio y anexo del Secretario Técnico de la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso del Estado de 
Morelos, mediante los cuales desahoga el requerimiento formulado en 
proveído de veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, al informar que 
se aprobó el dictamen del Decreto que declara la invalidez parcial del 
diverso doscientos noventa y cuatro (294) materia de esta controversia 
constitucional, el cual se envió a la Secretaría de Servicios Legislativos 
y Parlamentarios del Congreso para que se someta a la consideración 
del Pleno de ese órgano legislativo demandado.  

 
Atento a lo anterior, se tiene al promovente haciendo de 

conocimiento las mencionadas actuaciones y se deja sin efecto el 
apercibimiento decretado en autos. 

 
 
Notificación. Por lista.  
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/01/2026T01:57:41Z / 15/01/2026T19:57:41-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/01/2026T01:57:42Z / 15/01/2026T19:57:42-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/01/2026T01:57:41Z / 15/01/2026T19:57:41-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 938683 
Datos estampillados 099DF628D1CAAE62059D03F1D69081A8519CCA20E0AF7702195F5C8B023749BDDFD4

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/01/2026T01:38:21Z / 15/01/2026T19:38:21-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/01/2026T01:38:21Z / 15/01/2026T19:38:21-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/01/2026T01:38:21Z / 15/01/2026T19:38:21-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 938541 
Datos estampillados 1FDE5FBB3D5F988E3492E1842C85461F46C7BB36CA92B90E209BFCF5EDAD0A052A6C

 
 
 
 
 




